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Cádiz, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Daviel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 27 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto St. 
M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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Cádiz, 27 de julio de 2009.- El Delegado, Daviel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 27 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto St. 
M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).


